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r DEPTO. DE EDUCACION *

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servic¡o -

LorA, 17 )UL. ?0ll

DECREToDEM r.:39fi(cl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 07 de

lulro de 2017, suscnto enlre la I Munrcipal¡dad de Lota, Depto de Educación, en su calidad
de Empleador y el trabajador Don CARLOS ALBERTO JARA JARA; Decreto DEM N"60'1
del 30 09 2015 y Decreto DEM N' 803 del 14.122015, que delega lirma bajo la fórmula
'por orden del Señor Alcalde'; D.F L N'1, del 24 01 94, "Código del Trabajo'; Resolución
No1600 de la Contraloria General de la República y en uso de las facultades que me
conf¡ere el art. 120 y 630 de la Ley No18 695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
07 de jul¡o de 2017, suscnto entre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
caldad de Empleador y el kabajador que a continuación se individualiza:

NOMBRE CARLOS ALBERTO JARA JARA
ESTABLECIMIENTO : Liceo Politécnico Rosauro Santana Rios A-46
R U N. : 
FECHA DE NACIMIENTO : '12 de septiembre de 
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP -SALUD

215 21 03 004.-

ARCHIVESE .

: Celador
44 hrs cronológicas semanales
06 de julio de 2017 -

: El Reintegro del Titular -
Licencia Médrca de Don Victor Oliva González

: $273.405.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anter¡ormente indicado. at item

ANÓTESE, REGISTRESE, CoMUNIQUESE Y

ES
R IfIIJNIcIPAL

L SENOR ALCALOE"

\

- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Depto Remuneraciones
- sub-Depto Personat
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo

.,POR OR

HDC/JMAB/J


